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RESO CION DE GE RENCIA MUNICIPAL N'O30-2023-GM-MD

San Sebastián, 25 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

ElMemorándumMÚltipleN.oo4-2o23.MDSS-c/GM.GAdefecha03defebferode2023delGerentede
Admrn¡stración; tnforme N' OOzz Zóái-C4'SCC-JHH/MDSS de Subgerente de Contabrlidld: lnforme N' 34-

2023_LCV-SGf_MDSS Oe ra SuOgLiént" d" T"ror"r'r. tnforme N 139-2023-MDSS'C/GM-GA de fecha 06 de

febrero de ZO23 det cerente oe ÁOm¡n¡stiac¡On, lnforme N 571-GPP-MDSS-2023 de fecha 24 de ábril de

2023 de la Gerente de planeamienü y pL.rpr"rto, oprnrón Legal N" 0236,2023'GAL-MDSS/C de fecha 05

de mayo de 2023 del Gerente de Asuntos Legales y

cONSIDERANDO:

Que, de confomidad con ro establecido por e I a,licr¡lo 194" de la Const¡tuciÓn Politica del Perú modificada por

eyes de Reforma Const¡tuc¡onal N"27680. N'28607 y N"3O3O5 y el Articulo ll del Titulo Pre|m¡nar de la Ley

27972 Ley Orgán¡ca de Munrcrpaldades. establece que ios gobrernos locales gozan de autonomia

it¡ca. económlca y admrn¡strat¡va en los asuntos de su competeñcra La autonomia que la ConstrtucrÓn

l¡trca del Perú esiablece para ias munlclpalldades rad¡ca en la facultad de eJercer actos de gobrerno

ministrativos y de adm¡nistración. con suieciÓn al ordenamiento luridico

ue, mediante el numera 1212 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluclÓn de Alcaldia N" 19 2023-A-MDSS

de fecha 12 de enero de 2023. se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctbr Ramos Ccoflhuaman. las

atribuc¡ones, facultades y obligaciones de "Aprobar planes y dircclivas inlemas de compe lencia de Alcaldia

los sisle¡nas admn$lrativos y de gestiÓn pÚbl ¡ca as¡ como tnod¡Í¡carlas y/o detadas s¡n efeclo

e, el art¡cuto 39" de la Ley N" 27972, Ley Orgánrca de Munictpalrdades. establece en su últ¡mo parrafo que

terencias resuelven lOs áspectOs adm,nistrativos a Su Cargo a tra'./és de resoluciones y direchvas.

mediante Memorándum Múltiple N" 004-2023-MDSS-C/GM-GA. de fecha 03102t2023 el lng

Armando Mujica Aguilar Gerente de Ad min¡stracrón. en aras de la melora, estandarizaciÓn y

modernización de la gest¡ón pÚbhca, soliclta evaluación y opiniÓn del proyecto de "DIRECTIVA DE

VIATICOS PARA NORMAR LAS D/SPOS/C/ ONES Y PROCEDIMIENTO RELAC/ONADOS CON EL

oroRcAMtENTo oe vtÁ¡tcos PARA REALI¿AR coMtst
IERRITORIO NACIONAL Y AL EXTERICR",

O/VES DE SERY/C/OS DENTRO DEL

oue, mediante lnforme N' 0027-2023-CA-SGC-JHH, MDSS cie fecha 03 de febrero dei 2a23. el CPCC

Jesús Huacac Huañec- Súb Gerente de Contabrhdad emtte oprnión técnrca sobre proyecto de dlrectrvas,

opinrón en la que se realrza observac¡ones y sugerencras:

Que, mediante lnforme N" 34-2023-LCV-SGT-MDSS de fecha 06 de febrero del 2023. la CPC. Let¡cia

Corrales Vtllavicencio - Sub Getente de Tesoreria. emite Oprrlrón Técntca favorable sobre el proyecto de
"DIRECTIVA DE VIATICOS PARA NORMAR LAS D/SPOS/C/ONES Y PROCEDIMIENTO

RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE V\ATICOS PARA REALIZAR COMIS/ONES DE

SERyIC/OS DENTRO DEL TERPITORiC NACTONAL Y AL Er'TERIOR'

Que. medianre lnforme N 139-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 06 de febrero del 2023. el lng Armando

Muj¡ca Aguilarcerente de Administracrón, remrte al Despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, el Proyecto de

D¡rectiva para su evaluac¡ón. opinión legal y aprobaciÓn, prec¡sando que, en aras de la melora

estandar¡zación y modernización de la gest¡ón publica. se proceda a realizar un anáhs¡s de los

proced¡m¡entos administratrvos que sean de competencia de la Gerencla de Adminrstraoónl

Que, medianie informe N' 431-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de marzo del 2023, la Econ Mar¡a Milagros

Oliart Zamalloa, Gerente de Planeamrento y PresLrpuesto, remite observaciones a la propuesta de

'SanSebastián, cuna deAy[tus y Panakas Reales'
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'DtREcrlvADEvlATtcosPARANoRMARLASDlsPostc/oNESYPRocEDtMtENTo
RELACToNADos CoN EL o¡óáéiÁweiro DE vtÁrtcos PARA REALI¿AR coMrS/oNES oE

dEcvóió§ brrurao ort reaároato NACTONAL y AL EXTERIIR 
" 

que deberán ser tomadas en

cuenta;

RIT
Que medrante lnforme N' 351-2023-MDSS-C /GM'GA. de 30 de marzo del 2023 el Gerente de

Adm in¡stración. remrte el levantamlento de observaciones formuladas al proyecto de DIRECTIVA DE

t
Nrt

tATtcos PARA NaRMAR LAS D/sPoslclo
ToRcAMtENTo DE vtAncas PARA REAL

NES Y PROCEDIMIENTO RELACIONADOS CON EL

CIA IZAR COMISIONES DE SERV/C IOS DENTRO DEL
E

.¡U IPA L RRITORIO NACIONAL Y AL EXTERTOR' y solicita la reevaluaciÓn correspondiente

Que, med¡ante lnforme N" 012-SGPR -MDSS-2023, de fecha 21 de abril del 2023, el Lic Kiessling Castro

Mozo - Sub Gerente de Planeamiento y Racronahzactón señala que el proyecto de d¡rectlva cumple con

todos los requis¡tos de carácter legal puestos que se enmarcan en la normativa vlgente y los parámetros

nico y legales necesanos. por lo que emlte el rnforme tecnlco para que se prosrga con el trámlte

spond¡ente Para su aProbaciÓn,

ue, mediante lnforme N' 571-GPP-MDSS-2023. de fecha 24 de ab.d del2O2 3, la Econ Maria Milagros

art Zamalloa Gerente de Presup uesto de la MDSS remite el informe técn¡co favorable del Sub Gerente

de Planeamiento y Rac¡onalizaciÓn
poster¡or entrada en vigenc¡a.

para proseguir con el trámite correspond¡ ente para su aprobaclÓn Y

Que, la Ley N 31638, LeY de PresuPu esto del Sector Público para el año fiscal 2023 aprueba el

presupuesto para el sector público, asi m¡smo precrsa en su décimo cuarta disposicaÓn complementarla

que "Se autoiTa a las ent¡dades del Gob¡erno Nac¡onal, para que en el marco de sus compelencias

compañdas con los gobernos regona les y gobernos locales puedan pagar los v¡át¡cos y pasaies de los

func¡onarios y servidores contratados bajo el réEmen del Decreto Leg¡stat¡vo 276 y Decreto Legislattvo

728; el personal contratado bap el régimen laboral esqec¡al det Decreto Leg¡slat¡vo 1057. así como al

personal que se encuenlre baio el rég¡men de la LeY del Serv ¡c¡o Ctv¡l regulado por la Ley 30057 de los

¡emos regionales y/o gob¡ernos locales y/o de las Zonas Economrcas Especiaies ent¡dades adscn¿as a

/os gob ¡ernos regonales. con el fi n de br¡ndat apoyo téc rco en la implemenlacñn de las polit¡cas

nacionales y sector¡ales / evalua¡ el cunplimen to de las Iuncianes descentralEadas

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

Que'lasdlfect¡Vassondocumentosnormativoselabofadosyexpedldosporlosdlversosorganosdela
enüao, prec,sanoo politicas inst¡iuironales y determrnando Ios.procedim¡entos que deben reahzarse en la

ü;;ri áL una 
'determinada acc¡ón. óoncordante con las dispos¡crones legales vrgentes Las

ái"páii",""á" emrt¡das por tos o,tá,entes Órganos de la Entidad enmarcados en asuntos de su

"oápát"n"¡u 
que necesariamente deberán sei aprobados mediante el documento técnico normat¡vo

denominado'DIRECTIVA :

Que, el Decretc Supremo N'007-2013-EF establece d¡spos¡crones que regulan el otorgamiento de viáticos

p"á r¡rl"a en comis¡ón de servicros en el terrilorio nac¡onal fila la escala de v¡áticos para viales al ¡nterior

á;i;;ü qr; reáticen los tuncionarios y servidores públicos asi como otras drsposiciones referidas al

c¿lcuto oei monto en relaqón al tiempo d'e durac¡ón de la comistón de serv¡cios y de rendición de cuentas'

Que. la Gerercra de Adnr¡n¡stracrÓn alcañza la propuesta dc '):RECTIVA DE VIATICOS PARA NORMAR

üS OlSpOSlClO,ryES y PRoCED tMtENTo nÉtÁCtove>Os CCN EL OrORG AMIENTO DE VtATrcaS

PARA REALIZAR COMISIONES DE SERV/CiOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y AL

EXTER]OR", que trene como obletivo establecer las normas y procedimlentos adminrstratlvos para la

progiamación, iolicitud, autorizacibn, otorgamientos. control y rendiciÓn de cuenta documentada de los

viát-icos pasa¡es y gastos de viaje otorgados a funcronarios drrectivos y servidores de pliego de la

Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián

@nazate-Armqln f§! nn*., unisansebast ia n. gob.pe
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Que. mediante ResolucrÓn de Gerencra Munrcrpal N" 061-2019-GM-MDSS de fecha 09i07/2019' se

;;il;áó;;"iuá u ooz,rr¡oss20.tg denominado 'D|ectva marco pata ta elaborccot), actuahzactÓtl

v'iworé¡0, de Diect¡va tnternás de ta Municpatdad D¡stntal de san sebastán, cuya frnalrdad es

contarconunlnstrumentonormativoquereguleyuntform¡celasactividades,accionesy
r..por"rUif iO"J"" en la etaboración de lás drreó¡vas rnternas de las unidades orgán¡cas de la

¡rrrñü¡pár¡oáJ oi"tr¡t"t ou san sebastián y estabtece ta estructura que debe tener una d¡rectiva. la

i;;ññú, ievision y aprobación de las drrectivas, difusrÓn archrvo y responsabrlidades'

Que.medianteoplnlÓnLegalN0236.2023-GAL.MDSS/Cdefecha05demayode2023elGefentede
ASUntoSLega|es,oPlNAqueesPRoCEDENTEaprobaflaD]RECTIVADEvlATtCoSPARAN9RMAR
r_¡S 

-Al§póSlClOlvES i, 1ROCED]MIENTO krtt7ONaoos CON EL )TORGAM\ENT) DE

iiirñOS ,EAE AEATIZEX COMIS/ONES DE SERV/C/OS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y

AL EXTERIOR' .

ue,porlascons¡deracionesexpuestasdeconformidadalaLeyN'27972-LeyOrgánicadeMunicipal¡dades
en mérito a las facultades detegadas medrante el numefal 212 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de

caldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enerc de 2023

SE ESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: APROBAR Ia "DIRECTIVA DE VIÁNCAS PARA NORMAR LAS D/SPOS/C/ONES

i PCOCEOMNNTO RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS PARA REALIZAR

con¿l§tolvrs aE sERV/c/oS DEIyTRo DEL rERRi roR/o NA CtoNAL Y AL ExTERtoR". la misma que

"*at, 
O" lX numerales y tres (03) anexos que forma parte de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR srn efecto cualqurer norma o di¡ectrva rnterna que se oponga a la aprobada

mediante el presenle acto resolutrvo

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Admrntstracrón y Gefencta de Planeamrento y

Presupuesto, as ccmo las demás unrdades organrcas el cumpirmrento de la presente Dlrectlva

ARTICULO CUARÍO: ENCARGAR a ta Ofrcina de Tecnologia y srstemas lnformátrcos la publrcacrón de la

presente resolucrón en el portal rnstrtucional de la Munrcrpalrdad Drstntal de San Sebastrán

RecistRese, coMUNiQUESE, cÚrupu¡se v eacnivese

§tli st8§ruti

rtq.
(kolihuaman

GERE MUNICIPAL

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'
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